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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ. 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 85 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: La 

formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos 

que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con 

las siguientes disposiciones: 3. El Estado garantizará la distribución equitativa y solidaria 

del presupuesto para la ejecución de las políticas públicas y la prestación de bienes y 

servicios públicos; 

 

Que, el artículo 100 de la Constitución de la República, menciona: “En todos los niveles de 

gobierno se conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, 

representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito 

territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. 

La participación en estas instancias se ejerce para:  

 

1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la 

ciudadanía.  

2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo.  

3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos.  

4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de 

cuentas y control social. 

5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación. 

 

Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, veedurías, 

asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y las demás instancias 

que promueva la ciudadanía.”; 

 

Que, el artículo 238 de la Constitución instituye que: Los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión 

del territorio nacional; 

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que los gobiernos autónomos 

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 

facultades legislativas y ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales;  
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Que, el artículo 270 de la Constitución estipula: “Los gobiernos autónomos descentralizados 

generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas del Estado, de 

conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad.”; 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “EI Plan 

Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 

proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión 

y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el 

Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de 

carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”; 

 

Que, el artículo 286 de la Constitución contempla: “Las finanzas públicas, en todos los 

niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y transparente y 

procurarán la estabilidad económica. Los egresos permanentes se financiarán con ingresos 

permanentes. Los egresos permanentes para salud, educación y justicia serán prioritarios 

y, de manera excepcional, podrán ser financiados con ingresos no permanentes”; 

Que, el artículo 287 de la Constitución manifiesta: “Toda norma que cree una obligación 

financiada con recursos públicos establecerá la fuente de financiamiento correspondiente. 

Solamente las instituciones de derecho público podrán financiarse con tasas y 

contribuciones especiales establecidas por ley”; 

Que, el artículo 293 de la Constitución de la República del Ecuador, menciona: “La 

formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan 

Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y 

los de otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, 

cantonales y parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, 

sin menoscabo de sus competencias y su autonomía. Los gobiernos autónomos 

descentralizados se someterán a reglas fiscales y de endeudamiento interno, análogas a 

las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo con la ley”;  

 

Que, el articulo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización menciona: “Autonomía.- La autonomía política, administrativa y 

financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista 

en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 

gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 

circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 

gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 

responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y 

no permitirá la secesión del territorio nacional. La autonomía administrativa consiste en el 

pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión de sus talentos humanos y 

recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus 

atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la ley. 

La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos 
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descentralizados de recibir de manera directa predecible, oportuna, automática y sin 

condiciones los recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto 

General de Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus propios recursos, 

de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley. Su ejercicio no excluirá la acción de 

los organismos nacionales de control en uso de sus facultades constitucionales y legales”; 

 

Que, el artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización señala: “Garantía de autonomía. Ninguna función del Estado ni autoridad 

extraña podrá interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los 

gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de 

la República”; 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización contempla: Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le 

corresponde: literal a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia 

del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 

cantonales, acuerdos y resoluciones; y literal g) Aprobar u observar el presupuesto del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, que deberá guardar concordancia con el 

plan cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una 

participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u 

observará la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas 

reformas; 

 

Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al 

alcalde o alcaldesa: g) Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma 

presupuestaria institucional conforme al plan cantonal de desarrollo y de ordenamiento 

territorial, observando los procedimientos participativos señalados en este Código. La 

proforma del presupuesto institucional deberá someterla a consideración del concejo 

municipal para su aprobación; 

 

Que, el artículo 168 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización indica: Información presupuestaria.- Toda la información sobre el 

proceso de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto 

será pública y se difundirá permanentemente a la población por la página web institucional 

u otros medios sin perjuicio de las acciones obligatorias establecidas en la ley para el 

acceso y la transparencia de la información pública. Los gobiernos autónomos 

descentralizados parroquiales rurales, que por razones de fuerza mayor no disponen de un 

dominio web institucional, utilizarán medios apropiados a sus condiciones. Los ejecutivos 

de los gobiernos autónomos descentralizados remitirán trimestralmente, la información 

financiera y presupuestaria, a través de documentos físicos y medios digitales, de sus 

cédulas presupuestarias y balances financieros, al ente rector de las finanzas públicas y al 

ente técnico rector de la planificación nacional, para efectos de consolidación de la 

información financiera nacional. En el caso de incumplimiento deliberado de esta obligación 
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será sancionado con el veinticinco por ciento (25%) de la remuneración básica unificada de 

la máxima autoridad. La administración financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados deberá ser acorde y cumplir con las disposiciones legales respecto de los 

principios, normas y procedimientos técnicos que se establecen en materia contable y 

presupuestaria del sector público no financiero; 

 

Que, el artículo 215 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización manifiesta: “Presupuesto.- El presupuesto de los gobiernos autónomos 

descentralizados se ajustará a los planes regionales, provinciales, cantonales y 

parroquiales respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo 

de sus competencias y autonomía. El presupuesto de los gobiernos autónomos 

descentralizados deberá ser elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por 

la Constitución y la ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de 

desarrollo de cada circunscripción, los mismos que serán territorializados para garantizar la 

equidad a su interior. Todo programa o proyecto financiado con recursos públicos tendrá 

objetivos, metas y plazos, al término del cual serán evaluados…”; 

 

Que, el artículo 216 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización menciona que: “El ejercicio financiero de los gobiernos autónomos 

descentralizados se iniciará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre 

de cada año, y para ese período deberá aprobarse y regir el presupuesto. No podrá 

mantenerse ni prorrogarse la vigencia del presupuesto del año anterior”; 

 

Que, el artículo 217 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización contempla: Unidad presupuestaria.- El presupuesto se regirá por el 

principio de unidad presupuestaria. En consecuencia, a partir de la vigencia de este Código, 

no habrá destinaciones especiales de rentas. Con el producto de todos sus ingresos y 

rentas, cada gobierno autónomo descentralizado formulará el fondo general de ingresos, 

con cargo al cual se girará para atender a todos los gastos de los gobiernos autónomos 

descentralizados”; 

 

Que, el artículo 222 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización menciona: Agrupamiento del presupuesto.- Los ingresos del presupuesto 

se agruparán por títulos y capítulos y se distribuirán por partidas. Los egresos se agruparán 

por programas, subprogramas y proyectos, conforme a la normativa vigente. Las 

disposiciones generales que no estuvieren establecidas en la ley o en un reglamento 

general sobre la materia, contendrán las normas necesarias para el mejor cumplimiento del 

presupuesto; 

 

Que, el artículo 233 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización estipula: “Plazo.- Todas las dependencias de los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán preparar antes del 10 de septiembre de cada año su plan 

operativo anual y el correspondiente presupuesto para el año siguiente, que contemple los 
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ingresos y egresos de conformidad con las prioridades establecidas en el plan de desarrollo 

y ordenamiento territorial y bajo los principios de la participación definidos en la Constitución 

y la ley”;  

 

Que, el artículo 240 del  Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización contempla: “Anteproyecto de presupuesto.- Sobre la base del cálculo de 

ingresos y de las previsiones de gastos, la persona responsable de las finanzas o su 

equivalente preparará el anteproyecto de presupuesto y lo presentará a consideración del 

Ejecutivo local hasta el 20 de octubre.”; 

 

Que, el artículo 242 del  Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización menciona: “Responsabilidad del ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado.- La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, 

previo el proceso participativo de elaboración presupuestaria establecido en la Constitución 

y este Código, con la asesoría de los responsables financiero y de planificación, presentará 

al órgano legislativo local el proyecto definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre, 

acompañado de los informes y documentos que deberá preparar la dirección financiera, 

entre los cuales figurarán los relativos a los aumentos o disminuciones en las estimaciones 

de ingresos y en las previsiones de gastos, así como la liquidación del presupuesto del 

ejercicio anterior y un estado de ingresos y gastos efectivos del primer semestre del año en 

curso. Además, cuando fuere procedente, deberá acompañarse el proyecto 

complementario de financiamiento a que se refiere el artículo siguiente”;   

 

Que, el artículo 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización estipula: “Aprobación.- El legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y lo 

aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente con el 

proyecto complementario de financiamiento, cuando corresponda. Si a la expiración de este 

plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará en vigencia. El legislativo tiene la obligación de 

verificar que el proyecto presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del 

plan de desarrollo y el de ordenamiento territorial respectivos. La máxima autoridad 

ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado y el jefe de la dirección financiera o el 

funcionario que corresponda, asistirán obligatoriamente a las sesiones del legislativo y de 

la comisión respectiva, para suministrar los datos e informaciones necesarias. Los 

representantes ciudadanos de la asamblea territorial o del organismo que en cada gobierno 

autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, podrán 

asistir a las sesiones del legislativo local y participarán en ellas mediante los mecanismos 

previstos en la Constitución y la ley”;  

 

Que, el artículo 246 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización manifiesta: “Limitaciones del legislativo.- El órgano legislativo del 

gobierno autónomo descentralizado no podrá aumentar la estimación de los ingresos de la 
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proforma presupuestaria, salvo que se demuestre la existencia de ingresos no considerados 

en el cálculo respectivo”;   

 

Que, el artículo 247 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “Veto.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 

conocerá el proyecto aprobado por el legislativo y podrá oponer su veto hasta el 15 de 

diciembre, cuando encuentre que las modificaciones introducidas en el proyecto por el 

legislativo local son ilegales o inconvenientes. El órgano legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado deberá pronunciarse sobre el veto del ejecutivo al proyecto de presupuesto, 

hasta el 20 de diciembre. Para rechazar el veto se requerirá la decisión de los dos tercios 

de los miembros del órgano legislativo. 

Si a la expiración del plazo indicado en el inciso anterior el legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado no se hubiere pronunciado sobre las observaciones de la máxima autoridad 

ejecutiva, éstas se entenderán aprobadas”; 

 

Que, el artículo 248 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización contempla: “Sanción.- Una vez aprobado el proyecto de presupuesto por 

el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, la máxima autoridad del ejecutivo lo 

sancionará dentro del plazo de tres días y entrará en vigencia, indefectiblemente, a partir 

del primero de enero”;    

 

Que, el artículo 249 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización estipula: “Presupuesto para los grupos de atención prioritaria.- No se 

aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se 

asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el 

financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la atención a 

grupos de atención prioritaria”; 

 

Que, el artículo 328 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, indica: “Prohibiciones a los órganos legislativos.- Está prohibido a los 

órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados: d) Aprobar el 

presupuesto anual si no contiene asignaciones suficientes para la continuación de los 

programas y proyectos iniciados en ejercicios anteriores y contenidos en los planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial; y si no se asigna como mínimo el diez por ciento 

del presupuesto para programas de desarrollo con grupos de atención prioritaria”;  

  

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas indica: 

“Principios comunes.- Para la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente 

código, se observarán los siguientes principios: 1. Sujeción a la planificación.- La 

programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación 

del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y 

todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo 

de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 
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de la Constitución de la República. 5. Participación Ciudadana.- Las entidades a cargo de 

la planificación del desarrollo y de las finanzas públicas, y todas las entidades que forman 

parte de los sistemas de planificación y finanzas públicas, tienen el deber de coordinar los 

mecanismos que garanticen la participación en el funcionamiento de los sistemas. 6. 

Descentralización y Desconcentración.- En el funcionamiento de los sistemas de 

planificación y de finanzas públicas se establecerán los mecanismos de descentralización 

y desconcentración pertinentes, que permitan una gestión eficiente y cercana a la 

población”; 

 

Que, el artículo 6 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas menciona: 

“Responsabilidades conjuntas.- Las entidades a cargo de la planificación nacional del 

desarrollo y de las finanzas públicas de la función ejecutiva, no obstante el ejercicio de sus 

competencias, deberán realizar conjuntamente los siguientes procesos: 3. Programación 

de la inversión pública.- La Programación de la inversión pública consiste en coordinar la 

priorización de la inversión pública, la capacidad real de ejecución de las entidades, y la 

capacidad de cubrir el gasto de inversión, con la finalidad de optimizar el desempeño de la 

inversión pública”;  

 

Que, el artículo 8 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: 

“Presupuestos participativos en los niveles de gobierno.- Cada nivel de gobierno definirá 

los procedimientos para la formulación de presupuestos participativos, de conformidad con 

la Ley, en el marco de sus competencias y prioridades definidas en los planes de desarrollo 

y de ordenamiento territorial.”; 

 

Que, el artículo 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: 

“Contenidos mínimos de los planes de desarrollo. - En concordancia con las disposiciones 

del Código de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD), los 

planes de desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados deberán contener, al 

menos, lo siguiente: Diagnóstico, Propuesta, y Modelo de gestión.”; 

 

Que, el artículo 43 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas estipula: 

“Planes de Ordenamiento Territorial.- Los planes de ordenamiento territorial son los 

instrumentos de la planificación del desarrollo que tienen por objeto el ordenar, 

compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los 

asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los 

recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de 

lineamientos para la materialización del modelo territorial de largo plazo, establecido por el 

nivel de gobierno respectivo.”; 

 

Que, el artículo 49 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas estipula: 

“Sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. - Los planes de desarrollo 

y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de planes de 
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inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo 

descentralizado.”; 

 

Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas determina: 

“Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer 

compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la 

respectiva certificación presupuestaria”; 

Que, el artículo 64 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana manifiesta: “La 

participación local.- En todos los niveles de gobierno existirán instancias con la finalidad de: 

3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autónomos descentralizados”; 

 

Que, el artículo 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana indica: Del presupuesto 

participativo.- Es el proceso mediante el cual, las ciudadanas y los ciudadanos, de forma 

individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente a la toma 

de decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con las autoridades 

electas y designadas; 

 

Que, el artículo 69 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: Articulación de 

los presupuestos participativos con los planes de desarrollo.- La participación ciudadana se 

cumplirá, entre otros mecanismos, mediante el proceso de elaboración del presupuesto 

participativo, de acuerdo con los lineamientos del Plan de Desarrollo elaborado por el 

Consejo Nacional de Planificación Participativa y los consejos locales de planificación 

participativa del nivel territorial correspondiente. Estos planes deberán ser elaborados de 

abajo hacia arriba o promover la sinergia necesaria entre los planes de desarrollo de los 

diferentes niveles territoriales; 

Que, en virtud de las consideraciones expuestas y en uso de sus facultades establecidas 

en la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, y la ley, expide la siguiente:  

 

 

ORDENANZA QUE CONTIENE EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 

ECONÓMICO PARA EL AÑO 2022, DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ. 

 

 

Art. 1.- Apruébese el PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ECONÓMICO PARA EL AÑO 

2022 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

ALAUSÍ.  

Art. 2.- Encárguese de la ejecución de la presente Ordenanza a todas direcciones, 

unidades y jefaturas de esta institución municipal.   
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DISPOSICION FINAL 

ÚNICA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del 1 de enero del año 2022, 

de conformidad con el artículo 248 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización.  

Dado y firmada en la sala de sesiones de la municipalidad, a los 10 días del mes de 

diciembre de 2021.  

 

 

 

 

Ing. Aurio Rodrigo Rea Yanes 

ALCALDE DEL CANTÓN ALAUSÍ 

 

 

 

 

 

Ab. Cristian Fernando Ramos Cepeda 

SECRETARIO DE CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

CERTIFICACIÓN: Ab. Cristian Fernando Ramos Cepeda, Secretario de Concejo Municipal 

del Cantón Alausí, certifico que la ORDENANZA QUE CONTIENE EL PROYECTO DEL 

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ECONÓMICO PARA EL AÑO 2022 DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ, fue analizada, 

discutida y aprobada en primer debate en sesión extraordinaria de concejo el día martes 07 

de diciembre de 2021, y en segundo debate en sesión extraordinaria el día viernes 10 de 

diciembre de 2021.  

                                                      Alausí, 10 de diciembre de 2021.  

 

 

 

 

 

Ab. Cristian Fernando Ramos Cepeda. 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMCA. 
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN ALAUSÍ. Alausí, lunes 13 de diciembre de 2021, de conformidad con lo que 

dispone los artículos 248 y 324, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, sanciono y dispongo la promulgación de la ORDENANZA QUE 

CONTIENE EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ECONÓMICO PARA 

EL AÑO 2022 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN ALAUSÍ, en la Página web institucional y en el Registro Oficial. 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Aurio Rodrigo Rea Yanes. 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ. 

 

SECRETARÍA DE CONCEJO.- Alausí, lunes 13 de diciembre de 2021, sancionó, firmó y 

ordenó la promulgación de la presente Ordenanza el Ing. Aurio Rodrigo Rea Yanes Alcalde 

del cantón Alausí. Lo certifico.  

 

 

 

 

Ab. Cristian Fernando Ramos Cepeda. 

SECRETARIO DE CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMCA. 
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